
Número 108 Lunes 18 ¡h haizo ¿ño de 1872. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Stí ¿mscribtt á est t í p«r ia i i ic i . eu U Rtiilrtccimi, CH^S .<U .ÍUSÉ (¡UN'/ALEJ R.EOftSm>.—cuitu (iu L a - IMuterí»; n . " I . — » 51) remea aemesue V 30 e l t r imes t r e . 
p»«radoá antic ipados. Loá « u u n c i o á ott iíjasríarfin á meijio real' l juea para los sáácr í tur t íá -y un vaní fínea. para loá que « o lo sean. 

¿uego tftie ln$ Srus. Alctildes tf S r c M n r i a s n-Mhun fox iniin>rns del ¡ intet in 
qiir L'nrresponit'in til distrito, dispon-irdn qu? Sf fije un fjnn/ i lnr ra d sii io de 
tíi>stumbre^ donde permunec f fñ hustn el rycihn del nútni'ro siguiente 

L o s Sccretnr.ios cu i l i i r ' in de cti istrtit ir los l i ó l e t i n e s coleccionados ordem-
íinmiinte p i r a su encittdarnncion que deberá oetificarse cada año. 

PARTSOFICIAL. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO ' 
ut n I'HOVISCH B K I.EON DEL DÍA 14 i»; 

u.vazü HE 1872 

GOBIHRNO DE PROVINCIA. 

O i r - o u l a r - . 

El Gobierno deS. 31. que ja habla 
dirigido su voz al país por medio de 
su notable circular á los Gobernado
res de 21 del mes último, vuelve abo-
ra con igual fórmula, á expresar su 
criterio, ante el hecho consumado do 
esa coalición de antiguos y modernos 
enemigos do la legalidad existente 

El Gobierno no podía guardar si
lencio sobre un hecho de tanta gra
vedad, y no como representante de 
determinado partido político; sino co
mo depositario del orden y de la tran
quilidad pública, como guardador de 
las instituciones que nos rigen, de la 
libertad, del Trono y de la integridad 
del territorio español; necesitaba ha
cerse escuchar de todos los que anhe
lan la salvación de la patria, amena
zada por el huracán coalicionista. 

La nueva circular de 10 de este 
mes del Exorno. Sr. Ministro de la 
liobernaciun, que á continuación vá 
inserta, le impondrá del pensamiento 
del Gobierno y de los deberes que le 
toca á V. llenar como su represen
tante en esa localidad. 

Por mi parle solo tengo que repro
ducir á V lo que ya tuve ocasión de 
expresarle en mi anterior circular de 
2!) de Febrero próximo pasado,al cn-
carganne del Gobierno de esta pro
vincia, esto es, que teniendo V por 
rumbo invariable el acatamiento á la 
ley, sea esta la norma de su conducta 
en el desempeño du sus funciones 
romo Alcalde; porque si este es un 
deber y una obligación de todos lo., 
tiempos, existe hoy una razón más 
para no desviarse de aquella senda, 
toda vez que los partidos coaligados, 
para cohonestarde algún modo ese he

cho nuevo en la política española, ale
gan como protesto soñadas coacciones 
y violencias por parte de la que ha 
dado en llamarse ¡n/Iiieinaij u/icml. 

Nadie más interesado en la verdad 
electoral que el Gobierno, que aspira 
á conservar la Constitución del Esta
do, garantizando el egereicio regular 
y ordenado de sus sagrados derechos, 
para desenvolver en la práctica los 
hábitos fecundos, que constituyen If 
vida do los pueblos libres. 

Engáñansc los que se imaginan que 
para alcanzar el triunfo en los comi
cios, á que sin duda aspira el Gobier
no, necesita otros medios que el de 
excitar los sentimientos liberales de 
la inmensa mayoría del pueblo espa
ñol, tan interesado en conservar las 
conquistas de la revolución de Se
tiembre, hoy combatidas por agrupa
ciones antitéticas y disolventes, que 
amenazan conmover la sociedad en 
sus mas profundos cimientos. 

Delegado del poder ejecutivo en es
ta provincia, bástame para defender 
los caros objetos que forman la solici
tud del Gobierno, observar el más 
escrupuloso respeto á las leyes y 
afianzarme en el propósito de no per-
mitir que por nada ni por nadie sean 
holladas ni conculcadas. 

Espero confiadamente que V., como 
Alcalde de esa población, secundará 
mis propósitos, velando asiduamente 
por que los electores, sean las que 
fueron sus opiniones políticas, en
cuentren amparo y protección en la 
autoridad de V-. para el libérrimo 
egereicio de sus derechos. A este lia 
cuidará V. que los procedimientos 
preliminai'es de la votación se ejecu
ten con exactitud é imparcialidad, 
no omitiendo ninguna de las pres
cripciones de la ley electoral, mas es
pecialmente las contenidas en el ca
pitulo 'ó.- art 10 y siguientes, te
niendo muy en cuenta las del título 
3.° que se refieren á la sanción penal; 
puesto que do los preceptos en ellas 
contenidos, depende en gran parte la 
veracidad y el prestigio del sistema 
representativo. 

La liel observancia de estas pre
venciones alejarán, sin duda, todo 
recelo y probarán que si la pasión po
lítica busca protestos para disculpar 
la impotencia ó la falta de prosclitis-
mo de ciertas ideas; los actos del Go
bierno y do sus delegados en las pro
vincias contradicen y desmienten esas 
invenciones hijas del rencor ó del 
despecho 

I'ara que V. pueda desempeñar con 
toda energía las funciones de que está 
encargado, debo advertirlo, que así co
mo tendrá mi más decidida coopera
ción para robustecer su autoridad; me 
propongo á la ve/, ejercer la mas es-
quisila vigilancia sobro todos los fun
cionarios llamados á intervenir en las 
elecciones, dispuesto á exigirles la 
responsabilidad que contraigan, si por 
omisión, tibieza ú otros móviles se 
desviasen en lo mas mínimo del cum-
pliniieiito de sus respectivos deberes. 

Dispondrá V. que un ejemplar de 
este liolelin oficial extraordinario, so 
lije cu el sitio de costumbre para co
nocimiento del público, á cuyo efecto 
se le remite duplicado; dándome aviso 
de haberlo así cumplido. 

León t i de Mano de ISIS. 

Franc i sco CtmlUlo. 

Sr. Alcalde do-

fe la Gobernación. 

C - ' i - r o u l a x * . 

Después de la circular da 21 
del mes último, completamente 
franca en l.'i signifloaeion de los 
propósitos y en la enérgica re
solución del .Ministerio do respe
tar y hacer cumplir las leyes, 
presidiendo con severa imparcia
lidad bis eloocionea próximas, 
oreia ya el Ministro que suscribe 
no tener necesidad de volver á 
dirigirse ú V. S. para repetirle 
sus iustruccione;. 

Un hecho sin eiribargo tan ia -
comprensible en si mismo como 
injustiíicado para con un Gobier
no que, esclavo de l a ley. no so 
ha propuesto sino defender el de
pósito del poder público conliudo 
á su honor por la vokmt.ul del 
¡Monarca; hecho que hn venido 
anunciándose con sorpresa gene
ral, so h a visto al fin convertido 
en róalidail dosconsoladora con 
general reprobación do la opinión 
pública. L i coalición do todos lo.-) 
elementos que suefmn con la p é r 
dida do nuestras preciadas eon-
quist-.is, y do algunos m a l acon
sejados que so llaman amigos do 
las instituciones, ha venido ¡i sor
prender los animes con su A p a 
rente .fuerza. y constituyo un 
acto sobre el cual no sería licito 
al Gobiorno guardar silencio 

ÍMI medio del tumulto de las 
pasiones de los partidos coaliga
dos y de la prematura jactancia 
con quo aspiran á impresionar el 
sentimiento público, augurando 
un éxito feliz para sus planes, que 
atraería con la ruina del edificio 
constitución.'I unasér iedo incal
culables nuiles sobre la afligida, 
patria, mcesario es que se dejo 
oir la voz firme y reposada del Go
bierno, que uno en su pensamli.'n-
to y en sus aspiraciones, y solo 
ambicioso del cumplimiento del 
deber, abriga la confianza de cum
plir honradamente su misión sin. 
salirse de las leyes y respetando 
la libertad de todos, para presen
tarse mas tarde tranquilo anta 
la representación nacional á dar 
cuenta de sus actos. 

Ya coinprenderA V. S. quo el 
Gobierno no ha de descender ,-i 
vindicarse de los cargos que i¡i 
pasión y el ciego furor da los par
tidos formulan en su contra; ui 
ha de volver á repetir que la fu-



sion de los elementos que vinie
ron á componer esta situación es 
una verdad, bá poco solemne
mente ante el pueblo de Madrid 
pvidenciada. Así lo proclamó des
de el primer instante; así lo com-
l>ruet>a su marcha uniforme des
de el dia de su constitución, y el 
tiempo detnostniri cuán en vano 
pretenden escusarse odiosos y re
probados conciertos, suponiendo 
antagonismos y encontradas ten
dencias en el seno del Ministerio. 

El pais ha de juzgar en breve 
á todos. De un lado verá unidos 
en una obra de demolición y de 
ruina á los representtmtes de la 
monarquía histórica y de la re
pública federal; á los que aspiran 
á vergonzosas restauraciones, y 
ú los que contribuyeron á traer 
y á fundar el actual orden de 
cosas. Del otro apreciara la iden
tidad de doctrina y de propósito 
de un Gobierno que aspira á con
servar la Constitución del Esta
do; á defender las instituciones; á 
escudar la dinastía contra toda 
clase de ataques desús enemigos 
jurados; á garantir la libertad y 
á hacerla práctica y fecunrtu; á 
inspirar confianza, y á asegurar 
la paz pública y el ejercicio re
gular y ordenado de los sagrados 
derechos que, premio del heroico 
esfuerzo de la nación, so bailan 
estableeicios en el Código funda
mental del Estado. 

Frente i esa reunión de ddios 
infecundos, <5 mejor dicho, hos
tiles al bien público, el gobier
no, que no defiende la posesión 
del poder, cuya responsabilidad 
siente y cuyo halago desconoce, 
levanta muy alta la bandera do 
la legalidad, é invita consu con
ducta 4 agruparse á la sombra 
ile nuestras queridas institucio
nes á toda opinión recta é i n 
parcial, a todos los intereses le
gítimos , á todos los que no quie
ran librar el éxito dudoso de aza
res y Ue sucesos desconocidos la 
suerte y el porvenir de la Nación. 

No somos, ni menos queremos 
aparecer en esle momen to solem
ne animados de estrechas miras 
y de espíritu pequeño, como re
presentantes de ningún partido; 
sino como los depositarios del 
poder quo, fuerte y pronto i en-
" enar los enemigos del público 
•reposo, quieren apoyarse, para 
cumplir su encargo y sus debe
res, en el concurso de todos los 
hombres honrados, de todos los 
elementos sociales de todas las 
fuerzas vivas de esta Nación quo 

lealmente aspiren á realizar doc 
trinas hijas de leales conviccio
nes, acatando la dinastía y la 
Constitución que el pueblo espa-
ííol en uso de su soberanía se ha 
dado, y que son la indiscutible base 
para cimentar todo progreso y al
canzar los bienes y ventajas con 
que brinda á los pueblos modernos 
la vidade la libertadydel derecho. 

Animado, pues, el Gobierno de 
tales sentimientos, y confiando 
en la sensatez y cordura do la 
opinión pública, en la que desea 
inspirarse siempre; resuelto á no 
divorciarse de sus justas exigen
cias, espera que V S. se ocupe 
y se preocupe de traducir fiel 
mente en su conducta estos sus 
firmes y patrióticos deseos. Que 
no turben su ánimo las impoten
tes amenazas de las oposiciones; 
que sus injusticias no altere.i la 
digna imparcialidad que deben 
revestir en todos casos los repre
sentantes de la autoridad; que 
sean la mesura y la prudencia de 
su proceder síntoma y prueba os
tensible de la confianza que el 
Gobierno abriga en su conciencia, 
por el sentimiento de su fuerza 
y por la simpatía de todos ¡os 
que reprueban actos como esa 
coalición, condenados por la mo
ral, y que á veces han dejado do
loroso rastro en la historia. Hoy 
por ventura es prenda de seguri
dad contra sus funestas consocuen-
cias el desvio con que responde 
la opinión á los esfuerzos de los 
que vanamente pretenden agitar 
el país, y aquella confianza que el 
Gobierno tiene en su causa y en 
sus medios es la que desea que 
V. S. acierte á inspirar, con su 
proceder franco y resuelto, á to
dos sus gobernados. 

En el escrupuloso respeto á la 
ley adquirirá V. S. energía, deci
sión y autoridad para imponerse 
á los que pretendan hollarla y des 
dañando gratuitos cargos é im
putaciones calumniosis, llevará 
a todos los ánimos el firme con
vencimiento de que el Gobierno 
defenderá las leyes que ha jura
do, y las hará cumplir y obede
cer tanto mas inflexiblemente, 
cuanto mas dispuesto se halla á 
dar ejemplo de su respeto á las 
mismas y de escrupulosa solicitud 
en el cumplimiento desús deberes. 

En suma: contra la bande
ra de la coalición en que 
ningún partido se atrevo á es
cribir sus aspiraciones, el Gobier
no tiene desplegada la suya, gra-
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bado en ella con salientes carac , 
téres su claro y esplícito lema: 
'Libertad, Constitución de 1869, 
(¿inasíia de A'aboya é integri
dad del territorio Nacional. • El 
triunfo de la coalición no puede 
menos de significar la lucha de 
las pasiones desencadenadas de 
partidos incompatibles que mor-
talmente se aborrecen; y esta 
lucha solo puede empeñarse sobre 
la ruina de las inslituciones. y 
del orden social, de la Hacienda 
pública y de la fortuna privada, 
del crédito, del comercio, de la 
industria y del trabajo. A salvar 
tan sagrados objetos, condi
ciones indispensables de vida y 
de prosperidad, lo misino para los 
individuos que paralas Naciones, 
aspira el Gobierno. Que el pais, 
acudiendo libérrima mente á losoo-
inicios, opte entre el orden social, 
defendido por los mantenedores 
de las instituciones, y la anarquía 
y el oáos que le ofrecen para el 
momento mismo de su victoria los 
partidos eoaligados. Juez impar-
cial, aunque no indiferente, del 
campo, V. S. mantendrá A toda 
costa la libertad del sufragio. 

El Gobierno, sereno en su pues
to, ni por un momento duda ni 
abandona la confianza de que se 
rán nulos y estériles los esfuer
zos y ataques contra personas é 
instituciones que son e¡ escudo 
de la sociedad; pero es de su de
ber, y lo cumple sin vacilaciones, 
apelar y pedir concurso á todas 
las clases y á todos los intereses 
fundamentales del pais para quo 
no permanezcan inactivos é indi
ferentes en la próxima lucha elec
toral, que, como todas las de su 
clase en pueblos libres, viene á 
resolver sobre las mas graves 
cuestiones-, cuestiones que á to
dos directamente interesan y 
afectan de cerca por la indiso
luble armonía y sublime con
cierto que hace solidarios los in
tereses y conveniencias de todos 
los individuos y de todas clases 
con el bienestar público, la l i 
bertad política y el órden social. 

De órden deS. M. y por acuerdo 
del Consejo de Ministros, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid 10 do 
Marzo de 1S72.—tíagasla.—áeilor 
Gobernador de la provincia de.... 

Circular.—Núm. 207. 

Estando dispuesto por el ar
ticulo 17 da la ley electoral, que 
los Alcaldes hayan de entregar 
á cada elector una cédula talo
naria para podar acreditar su de
recho, y previniéndose por el ar-
ticulo31 de la citada ley, que es
tas cédulas se habrán de entregar 
ádomicilio; debo presumir que ios 
tires. Alcaldes de esta provincia 
habrán cuidado de llenarlas pres 
cripciones referidas con la opor
tunidad necesaria. 

Esto noobstante, si en algún 
pueblo de esta provincia no se 
hubiese provisto el Alcalde de 
las cédulas talonarias, podrá in
mediatamente reclamar las que 
necesitare, acudiendo á este Go
bierno de provincia, bien comi
sionando persona do confianza 
quo las reciba, ó bien fijando el 
conducto que considerare más se
guro para su remesa. 

León 17 de Marzo de 1872.— 
El Gobernador, iFrancisco Can
tillo . 

Circular.—Núm. 208. 

Habiendo desaparecido del pue
blo de Castrocalbon y de la casa 
paterna oí dia 6 del corriente 
á las cuatro de la tarde Angel 
Pérez, de 12 años de edad, cuyas 
señas se expresan á continuación; 
encargo á los Sres. Alcaldes.Guar-
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procuren la detención 
del indicado sugeto, y lo pongan 
caso de ser habido á disposición de 
este Gobierno. 

León 11 de Marzo de 1872.— 
El Gobernador civi l , Francisco 
CíMfl/lo. 

SEÑAS. DEL FUGADO. 

• Estatura muy corta, ojos azu
les, pelo y cejas roja , cara re
donda y poco color. 

Vestía, calzón pardo, chaleco 
azul, chaqueta de pardo, pafiue' 
lo azul á la cabeza, calzaba ga
lochas. 

((Jaidj del 14 ile Marzu.) 

M1N1STE1UO Dia.UiOBBUNAClO.H: 

La ley de 50 de Enero d e 
1851) dispone que el sorleo ge
neral para la quinta se veriíiqii e 
anualmente en to los los pueblos 
el primer domingo del mes de 



Abri l . Asi se lia praclicailo siem
pre que no ha ocurrido algún 
motivo que impidiera que dicku 
disposicion se c 11 m pl i m e n r a en 
la época marcada. lisia dificul
tad se presenta en estu año; 
porque (¡¡sueltas ¡as Cortes o rd i 
narias de 1871 por Heal decreto 
'de 23 de Enero último, y de
biendo comenzar las elecciones 
de Diputados el din 2 del próxi
mo mes de Alir i l , no es po-il)le 
celebrar íi la vez estos dos actos 
tan duÜcutlosá ¡inportnntes. 

Teniendo, pues, mi cuenta que 
ningún perjuicio se lia de seguir 
(leprorogíir Hasta ei mes(IgMu
yo la operaciun del sorteo; 

S. M. el Uey (q. 1). g.) ha 
tenido á liien disponer que el 
sorteo general para el reemplazo 
del ejército de este año se ve
rifique el primer ilomingo del 
próximo mes de Mayo; enten
diéndose piorogadas también, 
iniéntras otra cosa no se dispon-
gn, todas las demús operaciones. 

De llenl orden lo digo a V. .S. 
para ios efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.S. muuhosnños. 
.Madrid 13 de Marzo de 1872. 
—Sagasla. 
Sr. Gobernador de la provincia 

de.... 

DON FRANCISCO CANTILLO, 
Gobernador civil de esta provin
cia, ele. etc. 

Hago saber: que porD. Valen
tín Ruiz, vecino de Bilbao, resi 
dente en diebo punto, calle de la 
Tendería, núm, 2, de edad de 
46 aflos, profesión propietario, 
estado casado, se ha presentado 
en la sección de Fomento de este 
(.¡obierno de provincia en el dia 
13 del mes de la fecha á las diez 
de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenen
cias de la mina de carbón llama
da Caridad, sita en término co-
jnuu de los pueblos de Posada y 
Soto, Ayuntamiento de Posada 
de Valdeon, al sitio de la Vega 
ile Sotin y linda E, pertenencias 
de 1). Manuel Kiloba, al O. Fres 
nedo, al N. canal de Arruques 
y al ¡3. torvo de Fnero; hace la 
designación do las citadas doce 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de par-
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tida el de la calicata; desde él se 
medirán si E. grado, S. 800 me
tros, al O. grado, N. 200 metros, 
al N . 100 metros y al S. otros 
100 idem. 

Y habiendo hecho constar es
te interosado que tiene realizado 
el deposito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el termino do sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. León 
13 de Marzo de 1872.—El Uo-
bernador, francisco Cantillo. 

Hago saber: que por D. Valen
tín Ruiz. vecino de Bilbao, resi-
danta en dicho punto, calle de 
la Tendería, núm. 2, de eJad de 
4G aíios, profesión propietario, es
tado casado, se ha presentado en 
la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
13 det mes de la fecha, á las diez 
en punto de su mañana, una so
licitud de registro pidiendo doce 
pertenencias de la mina de cala
mina y otros metales llamada 
Esperanza, sita en término co
mún de los pueblos de Posada y 
Soto, Ayuntamiento de Posada 
de Valdeon, al sitio de la majada 
de tras la Sierra, y linda S. torre 
del canto de Ota, al N , caserío 
de corona, al E. canal de Arru
ques y O. lomba del calar; hace 
la designación do las citadas doce 
pertenencias en la forma siguien
te; se tendrá por punto de par
tida el de la calicata; desde él 
se medirán en dirección al E . 
grado, tí. 500 metros, al O. gra
do N. otros 500 al S. 100 metros 
y al N. otros 100 metros. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depdsito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 

la ley de minería vigente, León 
13 de Marzo de 1872.—El Go
bernador, francisco Cantillo. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Capitanía general de Castilla 
la Vleja.-E. M. 

El líxcmo. Sr. Capitán gene
ral de la isla de Cuba en 15 de 
Febrero último, me hace pre
sente la imposibilidad en que se 
encuentran aquellas dependen
cias de poder salislacer la mayor 
parte de las veces á las instan
cias que tanto á la autoridad mi
litar como al Jefe de Estado Ma
yor, unas oficialmente y otras 
en cartas particulares, se les d i r i 
gen preguntando ó deseando sa
ber el paradero de individuos 
que se hallan sirviendo en aquel 
ejército, en atención á la falta de 
datos de que adolecen general
mente dichas peticiones, lo cual 
hace infructuosas casi siempre, 
cuantas diligencias se practican 
para poder contestar, macho 
mtis atendidas las circunstancias 
anormales por que atraviesan 
los cuerpos de aquel ejército. 

En vista pues de estas consi
deraciones, aquella autoridad ha 
creído oportuno dirigirse á las 
de la Península suplicando se 
adopten las disposiciones con
venientes, para que al cursarse 
por esta Capitanía general las 
reclamaciones citadas, se expre
sen el nombre propio del i nd i 
viduo á que se refieran: los ape
llidos paterno y materno, pue
blo de su naturaleza y cuerpo en 
que se hallen sirviendo; habien
do adoptado dicha autoridad 
para hermanar esta disposición 
con los inconvenientes que p u 
diesen alegarlos reclamantes, la 
resolución de que se haga en
tender á todos los individuos de 
aquel ejército la obligación en 
que están de escribir á sus pa
dres ó parientes para calmarla 
natural ansiedad que con el s i 
lencio causan á sus familias y fa
cilitarles los datos que se de
signan. 

Lo que tengo la honra de co
municar á V . S. rogándole se 
sirva disponer su inserción en 
elBolelin oficial de la provincia, 

á fin de que llegando á noticia 
de todos los que pudiesen en
contrarse en el expresado caso, 
se procuren losdatosquese men
cionan, pues de no acompañar
los no se dará, curso á las ins
tancias que promuevan. 

Dios guarde á V. S. mqchos 
años. Valladolid 14 de Marzo de 
1872.— Gabriel Baldrich. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AtlMlXISTIUCKIN EOlXOMlCi DE L t r iW-
VISCIA DE LEON. 

líl domingo 7 de Abril próximo 
á las doce de su mañ n u i se cele
brará remate público para el ar
riendo de las lincas qu» 4 conti
nuación se expresan, en esta A I -
ministracion, ante el que suscibo, 
Gefe de Intorvaacion y Escribaiio 
i|un se designe, y en el mismo <lia 
y hora en los Ayuntamientos cor
respondientes á los piieblu.-i iloniia 
las mismas radica», bajo la presi
dencia del Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor S í iHio 
y Secretario municipal, con suje
ción al pliego de comliciones que 
se exhibirá en los locales de las 
subastas; debiendo advertir que 
los arriendos cuyos tipos no exce
dan de 125 pesetas se verificarán 
únicamente en los Ayuntamientos 
respectivos. 

PARTIDO D E L E O N . 

Una hereded compuesta de 78 
fincas núm. 43.280 del inventa
rio general, procedente del cabilla 
catedral de esta ciudad, en térmi
no de Mansüla Mayor, que lleva 
en arriendo D. Celedonio García en 
75 fanegas 4 celemines trigo y.75 
fanegas! celemines cebada anua
les, sirvienilo de tipo para la su
basta la cantidad de 455 pesetas 
75 céntimos. 

PA.RTIDO DK V M . E N C U . 

Por quiebra de Blas Cadenas. 

Un prado en término de Valen
cia y otro en el de Cab.iña<, pre
cedentes del cabililo eclesiástico 
de Valencia, que llevó en arriendo 
Francisco Diez en la cantidad de 
26 pesetas anuales que sirven de 
tipo para la tubasta. 
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PAItTIDO D E ASTOBGA. 

Por quiebra de Antonio Nieto. 

Una heredad conipuesta i " 4 
finciis núm. 30.045 ai "lO.eít! 
i d inventario general, (irocniitMitu 

de la Mitra ile Aslorgü, en l é r m i -

no ile la misma, (¡un IK vo «n ai -
riemlo Pedro Oelgfl'lo en la can-
t ida i l tío l i d [R'Setiis anuales (|Ufl 

sirvnn úa tipo para la subasta, 
León 15 .le Marzo tic 1872.— 

Pruilcncio Iglesias. 

J11IHISI3TRA0IÜN SCONnUIOi BE LA PBO-
VINCU DE LEON. 

En el sorteo celebrado el di;i 
2 del notual para adjudicar el 
premio do 625 pesetas concedido 
i . cada una do las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D. ' Gerónima A l -
-varevs Arias, hija de D. Ramón, 
capitán del Reiiimiento de Ovie 
do, muerto en el campo del 

honor. 
Lo que se inserta en el Bole

tín o/icial de la provincia para 
que Iteyue á noticia de la inte-
resaita.—León 8 de Marzo de 
J872.—El Jefe económico, Pru
dencio If/lesias. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbitjo. 

Se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la do 
taeion anual de S00 pesetas pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres, siendo de obliga
ción cumplir con cuanto le orde
na la ley municipal vigente. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente de esta corpo
ración en el término de un mes, 
pasado el cual se procederá á su 
provisión. 

Hospital de Orbigo 8 de Mar
zo de 1872.—Tomás Martínez. 

. t i c í i i t i m constitucional de 

¡tenavides. 

Se halla vacante la Secretaría 
do este A.vuntamiento, dotada 
con'el sueldo anual de 1.000 pe
setas pagadas de los fondos mu-
uicipales al voccimiento do cada 

trimestre. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al presidente 
de esta corporación municipal en 
el término de un mes, á contar 
desda el dia de la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual se 
procederá á su provisión. 

Benavides Marzo 4 de 1872.— 
Francisco Sabugo. 

Alcalilia constitucional de 
Cubillos. 

Se llalla vacante la Secretaría 
del mismo Ayuntamiento por des-
lituciondel ;]ne la obteniu.con el 
sueldo da 500 pesetas pagadas 
por Irimoslres de fondos munici
pales. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudos al Presidente 
de la Corporación en el tsnniiio 
de treinta dias a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia. 

Cubillos 1.Me Marzo de 1872. 
— ElAlcaldu, Blas Marques. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco ilonles, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

llago saber: que para el d'a 
cuatro del próximo mes de Abril 
y hora tltí las itoun tle su maña
na, se sacan á pública subasta los 
efectos siguientes:-

lis. C¿II1S. 

Un armario chapea
do, de palo santo, con 
luna de Venecia en la 
puerta, tasado en, . 450 » 

Una cómoda lia no
gal, con cuatro cajones 
en ' . . 120 » 

Una docena de sillas 
ordinarias con asien
tos de paja, tasadas 
en 42 » 

Un sofá, lambien 
asiento de paja en. . 28 » 

Un reloj de cuadro 
en ¿40 » 

Un azufrador de cho
po en. . . . . . 28 » 

T O T A L 908 » 

Cuyos bienes se venden como 
propios de D. Federico Miran
da, vecino de esta ciudad, para 
el pago de doscientas sesvnta pe
setas que es en deber á los seño
res Cuevas y García, domicilia
dos en esta población. Las per
sonas que quieran interesarse en 

la adquisición de dichos mue
bles, acudirán el din y hora se
ñalados k la sala de Audiencia 
de este .luzgádo donde ."o cele
brará el rfimale. 

Dado en León á doce de Mar
zo de mil ocbncieiitus .~eten la v 
dos. —Francisco Jlontes. — l'oi-
su mandado, Antonio García 
Ocoh. 

D. Francisco Montes, Juez de pr i 
mera instancia de esta cinilad 
de León y su ¡miiido. 

I I igo sabiM1: ipii! pura n! puno de 
las rcapunsjbiiiciailrs ipec i i ' i i . ina» 
impuestas á llamón V.rladaivs. 
vocinn ipio fue ilt! Valpnnpi.'ni, en 
la causa que si» U% siguió por liurlo 
se v emi f i i en tre , | i c | | isliienes inta-
bles l a s lincas siguieules: 

l'fsi. C i s . 
1. ' Una casa en oi 

casco (lu Val|ii,ri|uero, 
á la ca l l e de la LÍ.iion, 
so lu 1,1 miUil , ipie so 
coiiiponu 'le ilos haliila-
ciunes a lis y bijas, 
i|lio linda da frmili! CÍU 
mitad can la calle las,i-
' " " ' i i . 200 >• 

' i . * Uiu ln-rra en 
d i c h o I c r i i i i n o , á valdc-
[iiiestij{¡i, hace con su 
| i n i i l e i a una fanega; lin-
da O o l í a de Pedro Laiz. 
V P. o l l a ile Diego nol 
Kio, e so » 

3." Oirá id. á la r u -
ilondiella, luce 5 cele
mines; ¡inda O. el r i -
v o n , M. Mann. 1 Aller, 
y ¡N. SÍÜMII Aller, en. . l o » 

í . ' Olía id. a Ce-
ponu, hace una hemina; 
linda O. Iiecedei'os ile 
Luis García, reunin «pie 
fué de S, Podro, M. Si
món Aller y N. heréde
os de Bernardo N . en. 10 » 

O.' Otra id. al un-
lanon, hauu dus lieuii-
nas; linda O, Pablo 
Ailer, M. herederos do 
Antonio Yugueros, y P. 
Pedro Bayon, en. . 10 » 

(i." Otra id. al ca
mino do Hiosiuos. h a c e 
una hemina: Inula O. 
el camino, M. Ml l lun 
Aller, en 6 » 

7. ' Otra id. al es-
pinun, de media fanega; 
linda O. l'ablo Aller y 
M. Benito Yugueros, en. 8 i> 

8. ' Un huerlo á la 
reguera, de un celemi»; 
linda O'Francisco Aller 
y P. Siinou Aller, en. ¿ 15 » 

i ) . ' Una suerte un 
el huerto de liebres, en. 12 50 

10. Olio cacho do 

liuní 1 -•cu un árbol f i i l -
lal. iuc' un lelcuim; 
iiu- '" O. v M. la calii., M. 
casa Kranctsca Aller, 
en 12 » 

Las JICISOIIIIS qni'di isei n inlefc^ 
suse en la adtpiMi'ion de los 
liiencis iiiiirliles y lineas, pueden 
aiiiíii H ['tsluiar los piinicros el 
i'la n i ' / YM'IS'MM actual á las doee 
de su i i cu l " i i y las seiíiinJas el di.i 
dos '!>' Al'i ' i ' IH'OXIIIU) a lu misma 
llura, en la Sala di'Audiencia de 
e-te .l,;7,j.i ¡o, ó al pueblo de Val-
pui<|u re. donde siiiiultáneauient'i 
se ecelirará id r inate, advirl'éii-
dnse ijU ' i rni S'i aditiilira |>iisliii':i 
(pie ne cubra las dos torceras par
les ile la las.iciu , 

lladti en Len'i a dus de Marzo 
de mu oí liuoii'iilns sid"iitii y dos.— 
Fr. n is o Muñios.—Por su man-
dadn. Mal' lin Lorenzana. 

AKUXCIOS P.-VÜTIUULAEKS. 

MOLINOS EN VENTA. 

So vende en término de Villacela-
ma unos molinos harineros, de cuatro 
paradas, con su ventilidor, dotados 
de buenas jiiedras francesas y del país 
y do cuantos útiles son necesarios 
para el niovuniento de la niaquinaria. 
Tienen aguas limpias derivadas del 
rio Esla por un puerlu de la propiedad 
de ios misnios molinos y á cuya coin-
postura y reparación conlribuycn los 
vecinos del pueblo. Se hallan situa
dos á coi-la distancia de Mansilta de 
las Muías y á tros kilómetros de la es
tación de l'ulanipiinos en el camino de 
hierro del Noroeste. Tienen, además 
de la parle odilicada para la maqui
naria, casa habitación do buena fá
brica, con piso bajo y principal, todo 
ello en el mejor estado de conser
vación 

En el misino pueblo y próxinias á 
los molinos, radican algunas lincas 
rústicas que se enagenai-án con ellos 
á voluntad del eonipradoi' 

Las personas que quieran intere
sarse en la compra, se dirigirán á don 
Antonio Molíala, en León, plaza del 
Conde Luna miin. 1. 

151 sábado 10 del corriente so 
extravió del mercado del Rastro 
una vaca pelo castalio, de ocho á 
Huevéanos, pelada de la poza iz
quierda y del pescuezo. La persona 
que sepa su paradero, so servirá 
dar razón á Práxedes López, veci
no de Santivauez de l'orma, qua 
"ratificará. 

!»!•. i)E JOSÉ G. REDONDO L,I FLATEBI.V 7. 


